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RADICADO. 052663103001-2020-00045-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 Diecinueve de abril del dos mil veintidós  
 

 
 

 Dada la oposición manifestada por el apoderado de la sociedad demandada  

(véase a folios 251 a 253)1, frente a la cuantía señalada como juramento 

estimatorio de las presentaciones de la demanda, se concede el término de 

cinco (5) días a la parte  demandante, para que aporte o solicite  las pruebas 

pertinentes al respecto, en aplicación del artículo 206 del C.G. del P. 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.    058     , fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,  26 DE ABRIL  del  2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


